
 

KVAC                                                                                                   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

VERBAL (R.C.E.) 68001-31-03-004-2019-00089-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- De conformidad con las previsiones del artículo 372 del CGP se cita 
a las partes y a sus apoderados para que comparezcan personalmente 
a la audiencia virtual el día 31 del agosto de 2022 a las 9:10 am a la 
diligencia de inicial, en la que se practicaran: 
 

• Decisión de excepciones previas- de haberse propuesto.  

• Conciliación. 

• Interrogatorios de parte. 

• Control de legalidad. 

• Fijación de hechos y del objeto de litigio. 

• Decreto de pruebas. 

• Fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. 
. 
 
2.- Se requiere a las partes y sus apoderados para que asistan el día 
de la audiencia, a efectos que se surtan las etapas antes mencionadas. 
 

Notifíquese. 
 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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